
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 1 de octubre de 2024.  Al despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, informándole que la curadora ad-litem fue notificada por correo 

electrónico el día 05 de junio de 2024, y vencido el término guardo silencio. 
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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante:  MARIA GLADYS SALAMANCA CARDENAS 

Titular A. Jurídico: JEAN CARLO MOSQUERA SALAMANCA  

Radicado:    760013110008-2024-00071-00 

Interlocutorio:   1645 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Santiago de Cali, 2 de octubre de 2024 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, cumplido el término dispuesto por el 

CGP para pronunciarse al respecto, guardo silencio la curadora ad-litem designada.  

De otro lado, el apoderado judicial de la solicitante aporta citación realizada al padre 

del titular del acto jurídico1, MERARDO MOSQUERA, a la calle 91 # 26B – 27, 

puertas del sol en esta ciudad, pero revisada la citación allegada no se puede 

establecer que documento fue el entregado al progenitor del titular del acto jurídico, 

pues no se adjunta documento cotejado por la empresa de mensajería Servientrega 

para verificar la información contenida en la citación, por lo anterior se requerirá la 

parte solicitante para que se sirva aportar la respectiva copia cotejada.         

Por último, revisado el proceso se tiene que, pese a que se ha requerido a la parte 

solicitante, no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio en los 

numerales tercero y quinto2, del auto admisorio, en lo que tiene que ver con la 

notificación a JEAN CARLO MOSQUERA SALAMANCA a través de la asistente 

social de este despacho judicial y del estudio sociofamiliar el cual se realizaría en la 

misma fecha, tampoco se ha aportado la citación a KAREN MOSQUERA 

SALAMANCA (hermana) del titular del acto jurídico, en caso de desconocer el 

paradero de la precitada, deberá ser la solicitante MARIA GLADYS SALAMANCA 

CARDENAS, quien manifieste bajo la gravedad de juramento que desconoce su 

paradero y no su apoderado judicial; igualmente, en esta ocasión se advertirá que 

                                                 
1 Archivo 12 del expediente digital  
2 Archivo 07 del expediente digital  



de no cumplirse lo anteriormente expuesto en el término de treinta (30) días, se 

decretará el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar al expediente el escrito presentado por el apoderado de la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte solicitante aporte en debida forma la citación al 

progenitor del titular del acto jurídico, MERARDO MOSQUERA, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO:  Requerir a la parte demandante de cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 05 del auto interlocutorio No. 560 del 10 de abril de 2024, esto es, la citación 

a ALEJANDRO CARDENAS VELEZ, hermano del titular del acto jurídico, si se 

desconoce su paradero deberá la parte solicitante CLARA INES VELEZ GARCIA, 

quien deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento que desconoce su 

paradero. 

 

CUARTO:  Advertir a la parte demandante que de no cumplirse lo anteriormente 

expuesto en el término de treinta (30) días, se decretará el desistimiento tácito 

conforme a lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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